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No. 70/2025 

 

Ciudad de México, a 9 de julio de 2025. 

FORTALECE PJCDMX ACCESIBILIDAD A SERVICIOS DE LA JUSTICIA A 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD VISUAL    

 

Esto, a través de la sustitución de directorios 

en sistema Braille en los inmuebles de salas 

de oralidad penal; del Instituto de Servicios 

Periciales y Ciencias Forenses; del Centro de 

Justicia Alternativa y la sede de salas civiles, 

familiares y otras áreas administrativas. 

 

Así se refuerza el pleno ejercicio de derechos 

de las personas, en particular de aquellas con 

discapacidad visual, a fin de procurarles 

igualdad de condiciones. 

 
 

Como parte de las acciones institucionales de fortalecimiento al respeto de los derechos 

humanos y de accesibilidad a los servicios de la justicia a integrantes de los grupos 

vulnerables, el Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), que preside el magistrado 

Rafael Guerra Álvarez, instaló nuevas placas con los directorios en sistema de escritura Braille. 

 

Esto en los inmuebles del órgano judicial de Doctor Lavista 114-Doctor Liceaga 113, recinto 

que alberga salas de oralidad penal y unidades de gestión judicial; Niños Héroes 130, sede del 

Instituto de Servicios Periciales y Ciencias Forenses; Niños Héroes 133, sede del Centro de 

Justicia Alternativa, y Niños Héroes 150, donde se ubican salas civiles y familiares, así como 

otras áreas administrativas de la institución. 

 

Con estas acciones del PJCDMX, se refuerza el pleno ejercicio de derechos de las personas, 

en particular de aquellas con discapacidad visual para procurarles igualdad de condiciones 

mediante estos directorios considerados elementos básicos de accesibilidad. 
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A través del Comité para el Fomento, Promoción y Difusión de los Derechos de las Personas 

con Discapacidad del PJCDMX, se ordenó la sustitución de las anteriores placas con el 

directorio en sistema Braille, a fin de mantener al órgano judicial en los más altos estándares 

de accesibilidad, mediante este ajuste razonables a favor de las personas con discapacidad 

visual. 

 

En la renovación de estos directorios, la Dirección Ejecutiva de Orientación Ciudadana y 

Derechos Humanos contó con la participación del visitador adjunto del Mecanismo 

Independiente de Monitoreo Nacional de la Convención Sobre los Derechos de las Personas 

con Discapacidad de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Gustavo Hernández 

Rivera, quien cuenta con amplia experiencia en comunicación y señalización arquitectónica en 

materia de discapacidad visual, condición que él afronta. 
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